
DECLARACIÓN DE INTERÉS LEGISLATIVO MUNICIPAL N° 12/2024-HCD

San Roque, Ctes. 28 de Mayo de 2024

VISTO:

La visita de la asistente de idiomas “ Evie Dowding ” , en el marco

del Programa Internacional de Asistentes de Idiomas trabajo articulado entre el

Ministerio de Educación de Corrientes y el British Council (Organización Internacional

del Reino Unido para las relaciones Culturales y las oportunidades educativas) del 03 al

07 de Junio del 2024 en nuestra localidad y ;

CONSIDERANDO:

Que la experiencia durante el año 2023, fue enriquecedora para

toda la comunidad educativa.

Que se puede afirmar que la participación e intervención de una

asistente de idiomas nativa de la lengua inglesa causó un impacto significativo en la

localidad de San Roque por varias razones, a nivel institucional se logró la inmersión de

la asistente en todos los tipos de encuentros enmarcados en el proyecto, tales como a

nivel áulico, cultural y local.

Por lo tanto, dominar el idioma brinda a los estudiantes la

capacidad de comunicarse con personas de diferentes culturas y nacionalidades, lo que

amplía sus horizontes y oportunidades tanto a nivel personal como profesional.

Que es beneplácito para nuestro “ ISFD Juan García de Cossío” de

recibir esta importante visita, cabe destacar y reflexionar sobre el hecho de que el

inglés se ha convertido en el idioma predominante en los ámbitos académicos y

diplomáticos a nivel global, esto amplía los horizontes y oportunidades a nivel personal

y como profesional.

Que, el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Roque,

Provincia de Corrientes, en ejercicio de sus atribuciones reguladas en la Carta Orgánica

Municipal, en su ARTÍCULO 191 refiere: “Modos de expresión del Concejo



Deliberante. Se expedirá por medio de INCISO 4: Declaraciones: en general, cuando se

desee expresar una opinión de interés local, provincial, nacional o internacional”.

POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ROQUE

SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACIÓN:

ARTÍCULO 1°) DECLARAR de Interés Municipal Legislativo la visita de la Asistente de

Idiomas “Evie Dowding” que el mismo tiene como protagonistas a los estudiantes

cursantes de varias unidades curriculares de la carrera y como autores a los profesores

del ISFD Juan García de Cossío de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2°) COMUNÍQUESE al DEM y PUBLÍQUESE. ELÉVESE copia de la presente a

las autoridades del ISFD Juan García de Cossío y a la Asistente en idiomas “Evie

Dowding”.

ARTÍCULO 3°) La presente Declaración será refrendada por la Sra. secretaria del

Honorable Concejo Deliberante.

ARTICULO 4°) REGISTRESE Y ARCHIVESE.




